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INFORME PROPUESTA DE LA CONCEJAL¡A DE DERECHOS SOCIALES
Y FAI['ILIA

Visto el expediente n' 3847/2019, iniciado por la Fundación Secrelariado Gitano con
CIF. G83117374, de solicitud de subvención nominaliva a esle Ayuntamiento de
I\rurcia, resulta lo sigu¡ente:

Píme.o.- Que la Fundación Secretariedo Gitano con ClF. G83117374 "Proyeclo
JACHIVELAR (Amanecer)" que incluye las líneas de acluación Promoc¡ona,
Acceder, Programa Cal¡, y Promoción de la cultura, de inlervención con la
comunidad gitana en el municipio de lvurcia, cuyos objetivos principáles está
favorecer la normal¡zación educativa del colectivo gitaho para conseguir tasas mas
elevadas de éxito académico, promover la continuidad de estudios medios y
superiores, el acceso a la formación y al empleo de la población gilana en igualdad
de condiciones que el resto de ciudadanos, impulsar la igualdad de trato y la no
discriminación de la comunidad gitana, promoción social y personal de la muier
gitana.

Segundo.. -Dado el carácter singular del objeto de la subvenc¡ón se ha t.amilado
por procedimiento de concesión directa, estando prevista el presupuesto del
Ayuntamiento de Murcia para el ejercicio 2019, de conformidad con lo eslablecido en
el art. 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 65
del Reglamento de la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Tercero.- Para la subvención que se propone conceder no existe incompat¡b¡l¡ded
con otras lubvenc¡oñes, ayudas, ingresos o recursos para la misma fnalidad,
procedeñtes de cualesquiera Administraciones o enles públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, de conformidad
con lo eslablecido en el artículo 65 del Reglamento de la Ley, Real Decrelo
887/2006, de 21 de julio.

Cuarto.- Teniendo en cuenta que la subvención fnancia una parle ¡mportante de los
gastos inherentes a las acluaciones que se pretenden fomenlar, se considera
necesario no condicionar su pago a la previa justificación del cumplimiento de la
actividad, por lo que el pago se realizará con ca.ácter antic¡pado a su
jult¡f¡cac¡ón, s¡n establecim¡ento prev¡o de garantia, al amparo de lo dispueslo
en elart. 34.4 de la precitada Ley ceneralde Subvenciones y 88 del Reglamento de
la Ley, Real Decrelo 887/2006, de 21 de julio.
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Qu¡nto .- Lás actividades objeto de subvención podrán desarollarse del 1 de enero de
2019 al 30 de abril de 2020, debiendo de conformidad con lo dispuesto en las Bases
de Ejecución del Presupuesto Municipal, procederse al pago del gasto realizado dentro
del mrsmo periodo de ejecución de las acluaoones.

Sexto.. Consta en el expediente el inforñe técnico favorable de la Sección de
Prevencón e lnserción Sooal y del Drrector de Área de SeMclos Sooales para la
concesión de una subvención nominativa para el ejercicio 2019 por un importe total de
73.000€, que se tramitará con cargo a la aplicación presupuestaria
O2019/0382310/48903, siendo congruenle con la ciasilicación funcionaly económic€
del crédito presupuestario.
A tales efectos, se emite informe favorable por el Servicio de lntervención del
Ayuntamienlo, conlirmando la ex¡stencia de crédito presupuestario sul¡ciente y
adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, de conformidad con lo
establecido en los artículos 172 y 176 del Real Decreto Legislativo 2/20M, de 5 de
maÍzo, por el que se aprueba el telo refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Séptimo.- En el expediente queda acredilado que su kamilación se ajusta a lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en
su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de
I\rurcia, aprobada por ecuerdo de Pleno el díe 26 de febrero de 2004 y en las Bases
de Ejecucióñ del vigente Presupuesto IVunicipal, quedando las e¡lidades
beneflciarias sujetas al régimen de obligáciones exigidas en el artículo 14 de la
precitada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

lgualñenle queda acreditado que la Enlidad benefciaria está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y han
declarado en aplícación de lo establecido en el apartado 7 del articulo 13 de la Ley
38i2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no eslar ¡ncursas en las
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvención-

Octavo.- Consta en el expediente que la Fundación Secretariado Gitano presentó
dentro del plazo establecido para ello, la cuenta justificativa de la subvención
concedida en el ejercicio 2018, y que actuelmente tras ser revisado dentro de la fase
de inskucción, se delectaron determinadas incidencias, las cuales, una vez puestas
de mániliesto a la Ent¡dad beneficiária para su subsanación med¡ante notifcación
electrónicá en y no accediendo a la misma, se inició expediente de reintegro
acordado por Junta de Gobierno de fecha 13 de diciembre de 2019, encontrándose
actualmente pendieñle de la notificación de dicho acuerdo y concesión del trámite de
audiencia, sin qire se haya ordenado el reintegro de la subvención correspondiente
al ejercicio 2018, al día de la fecha por no haber transcurrido el plazo legelmente
establecido para ello.

F*h.ó.impc¡ónl
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A la vista de tales circunstancias se puede af¡rmar que al dia de la fecha la
Asoc¡ación no t¡ene pendiente de pago obligaciones por reintegro de subvenciones
de conformidad con lo establec¡do eñ el art. '13.2.9 de la LGS.

Noveno.- La entidad se comprometerá al cumplimiento de las condiciones y
obligacioñes que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en su Reglamento de Desarrollo. regulado en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, aprobada por acuerdo de Pleno el dia 26 de
febrero de 2O(N y en las Bases de Ejecución delvigente Presupuesto Municipal, en
especial, en lo que a la iustificación se refere:

Déc¡mo.- Que respecto a la forma de just¡ficac¡ón de los fondos deberá efectuarse
por los beneficiarios mediante la presentación de la correspondienle cuenta
justifcativa, necesariamenle y en todo caso a lravés de medios electrónicos por
tratarse de un sujeto a los que se rellere el artículo 14-2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimienlo Administralivo Común de las Adminrstraciones Públicas.
y por medio de los registros legalmente eslablecidos por dicha normaliva básica, no
resullando admisible la presenlación de ningún tipo de documentación directamente
en el Servrcio o Centro Gestor, de forma que siempre quede constancia del
momento y forma de presentación.

La Cuenta Justificativa deberá tener el siguiente contenido

1 Memor¡a dé acluac¡ón detallada de carácler técn¡co con ¡nd¡cac¡ón de las
act¡v¡dades rcalizadas y de los rcsullados obten¡dos

2 Memoria Económ¡ca justiticat¡va del coste de las achv¡dades real¡zadas, de
acuetdo con lo establecido en el atl 72 del Real Decrclo 887f2O06. de 21 de
jul¡o, que contendrá:

a) Una ¡elac¡ón clasificada de /os gsslos de la acl¡vidad, con ¡dentificación del
acreedor y del documento, su ¡mpoñe, fecha de em¡s¡ón, ¡echa de pago,
porcentaje e ¡ñpode imputado a la subvenc¡ón. Estos gaslos se acreditarán
med¡ante facluras, recibos y demás documenlos de valor probatorio equ¡valenle
con val¡dez en el tráf¡co jutid¡co rnercantil o con ef¡cac¡a admin¡s¡ral¡va cuyo
¡mpoñe haya s¡do abonado con caqo a la subvención concedida

b) Para la justl¡cac¡ón de gastos de personal, se presenta¡á relac¡ón de gasto. que
se presenla¡á acompañado de, contrcto laboral, nóminas y docu¡nentos fC1 y
TC2. de Seguridad Socia¿ asI como Modelos 111 y 190 de Retenc¡ones e
lngresos a Cuenta del I.R.P F.

Feh.d.¡ñp6ión:
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c) En caso de alqu¡leres, se presenlarán /os contralos de alqu¡ler, rec¡bos de pago
deb¡damenle detallados el orden, peiodo al que se ref¡eren, que deberán i
acompañados de los Modelos 115 y el 180.

Tanto en lasfactorcs como en los recibos deberá f¡gurar:
. Númetu de factura o recibo.
. Dalos ¡dentitrcativos del exped¡dor (nombre, apell¡dos, denom¡nac¡ón o razón

soc¡al, NIF y dom¡cil¡o).
. Datos ¡dent¡ficat¡vos del desl¡natar¡o, que debera ser ]a Ent¡dad

subvenc¡onada.
. Descripc¡ón detallada y precio unitar¡o de la operac¡ón y su conlrap@stac¡ón

total. Deberá reflejarse, en su caso, el IVA corrcspond¡enle.
. Lugar y fecha de em¡s¡ón.

S¡n peiu¡c¡o de la obl¡gac¡ón de presentac¡ón electrón¡ca a la que hace referenca el
apartado pimero, el seN¡c¡o gestor de la subvenc¡ón pod¡á requerir a las Entidades
benefic¡arias la presentación de los documentos just¡ficat¡vas oignales para su
comprobación y su estamp¡llado a los efeclos de dejar conslanc¡a del gasto ¡mputable
a la subvención rec¡h¡da. de conformdad con lo eslablecido en el ad.

d) De conform¡dad con lo establecido en el aft 20.2 de las Bases de Ejecuc¡ón del
presupuesto mun¡c¡pal, y en la que respecta al pago mater¡al de /os gastos
subvenc¡onables, su acred¡tac¡ón se real¡zará a lravés de cualqu¡er med¡o de prueba
adm¡t¡do en derecho No obstante, en n¡ngún caso se adm¡l¡rá como fotma de pago:

El pago en efect¡vo pot ¡mpoñe super¡or a 300 €.
El cheque al poftador

Los pagos en efect¡vo no podrán superar los 300€ y se acreditarán necesaiamenle
a través de Sello de eñpresa o D N.] y f¡ma del pañ¡cular (no es necesario nombre
y apell¡dos) .

En n¡ngún caso se aceplará como documento acred¡tativo del pago malenal en
efectivo los denominados tickels de caja, debtendo los beneficiar¡os reclamar de la
empresa la expedición de la correspondiente factura (normal o simplificada).

Las subvenc¡one3 conced¡das se podrán just¡f¡car hasta el Sl!qiuLiej!e-2020.

Se considera a los efectos de publicidad, lo establecido en el artículo 20 de la Ley
General de Subvenciones modif¡cado pot la Ley 15/2A14, de 16 de sepl¡embre, de
Rac¡onahzac¡ón del Sector Públ¡co y otras med¡das de reforña adm¡nistrativa, pot el
que el Ayuntamienlo de Murcia rem¡lirá a la Base de Datos Nacronal de
Subvenciones, información relativa a la concesión de la presente subvención,
siguiendo el proced¡mieñto establecido en el arliculo cuarto de la resolución de la

I

L_
Fécha de impr€sión:
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lntervención ceneral del Estado de fecha I de diciembre de 2015, por la que se
regula la periodicidad del envío de información a la nueva Base de Datos Nacional
de Subvenciones, según el cual, la ¡nformación se remitirá en el momento de la
concesión de la subvención.

A la vista de todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido por la Ley 7/1985
de 2 de abnl Reguladora de /as Eases de Rég¡men Local, mod¡hcada por Ley
57/2003tconcqal Delegada de Derechos Sociales y Familia, eleva para su
aprobación a la Junta de Gobierno delAyuntamiento de Murcia la siguiente:

PROPUESTA
SE ACUERDA

PRlltlERO.. Conceder a la Fundacrón Secretariado Gitano con ClF. G83117374 una
subvención de carácter nominativo prevista en el presupuesto del Ayuntamiento de
Murcia para el ejercicio 2019, por imporle de 73.000,00€, para el desarrollo de su
prcyeclo "JACHIVELAR (Amanecer)" ejercicio 2019, y en coñsecuenc¡a, Aprobar,
Disponer el Gasto, y Reconocer la Obligación a favor de la Fundación Secretariado
Gitano con ClF. G831 17374, y pot la canlidad de 73.000 euros.

La subvención será fnanc¡ada con cargo a la referencia contable
02019/038/2310/¡18903- RC.220'190108521 y su pago se efectuará mediante
kansferencia siguiente número de cuenta bancaria de titular¡dad de la entidad, que
se ha designado a estos efectos: ES85 2038 1187 2160 0052 0525.

b¡- ¡... ¡^¿.¿' xro.*" e r" Imr u-a.

f.,,,,*,*oo,

SEGUNDO.- Las actividades objeto de subvención podrán desarrollarse del 1 de
enero de 2019 al 30 de abrilde 2020, debiendo de conformidad con lo dispuesto en
las Bases de Ejecución del Presupuesto l\¡unicipal, procederse al pago del gasto
realizado dentro del mismo periodo de ejecución de las actuáciones.

TERCERO.- El pago de la subvención será anticipado con carácter previo a su
justilicación como fnanciación necesária para que la Entidad beneficiaria pueda
llevar á cabo las acluaciones que constituyen la finalidad de la subvención.

CUARTO.- La entidad se comprometerá al cumplimiento de las condiciones y
obligaciones que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenc¡ones y en su Reglamento de Desarollo, regulado en el Real Decrelo
887/2006, de 21 de julio. en la ordenenza General Reguladora de Subvencioñes del
Excmo. Ayuntamiento de ¡¡urcia, aprobada por acuerdo de Pleno el dle 26 de
febrero de 2004 y en las Beses de Ejecución delvigenle Presupuesto Municipal

La justificacrón de los fondos deberá efectuarse por los beneficiarios medianle la
presenlación de la correspondiente cuenta justillcetiva, necesariamenle y eñ todo
caso a través de medios electrónicos por tralarse de un sujeto a los que se refiere el

F.ctr. d. ¡ñp6ióñ:

E
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3. Memoria de actuación detallada de caácter técnico con ¡nd¡cación de las
act¡vidades realizadas y de los rcsultédos obtenídos.

@

artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oclubre, del procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas, y por medio de los regiskos legalmenle
establecidos por dicha normativa básica, no resultando admisible la presentación de
ningún tipo de documentac¡ón directamente en el Servicio o Centro Gestor, de forma
que siempre quede constancia del momento y forma de presentación.
La Cuenta Just¡ficat¡va deberá tener el s¡gu¡ente conten¡do:

4. Memor¡a Económica just¡f¡cativa del cosle de las acliv dades real¡zadas, de
acuerdo con lo establec¡do en el aft 72 del Real Decreto 887n006, de 21 de
julio, que conlendrá:

d) Una relación clas¡l¡cada de /os gastos de la act¡v¡dad con ¡denl¡licación del
acreedo¡ y del docuñento, su ¡mpo¡7e, lecha de emis¡ón, fecha de pago,
porcenlaje e impo¡le ¡mputado a la subvenc¡ón. Es¿os gastos se acreditatán
med¡ante facluÍas recibos y demás documenlos de valor p¡obatono equivalente
con val¡dez en el tñf¡co jurídtco ñercant¡l o con ef¡cac¡a admin¡strat¡va cuyo
mpo e haya sido abonado con cargo a la subvenc¡ón conced¡da

e) Para la jusll¡cac¡ón de gaslos de personal, se presentará rclactón de gasto. que

se presenlará acoñpañado de, conlralo laboral, nóm¡nas y docuñenlos TCl y
TC2, de Seguidad Soc¡al, así coño Modelos 111 y 190 de Retencones e
lng¡esos a Cuenta del l.R.P.F.

D En caso de alqu¡lercs, se preser¿ará, /os contratos de alquilor, rec¡bos de pago
deb¡damente detallados el orden, peiodo al que se ref¡eren, que deberán ¡r
acompañados de los Modelos 115 y e|180.

fanto en las facturas como en los rec¡bos debeñ figurar:

Número de facturc o recibo
Datos ¡dentificativos del expaddor (nornbre, apell¡dos, denoñ¡nac¡ón o rczón
soc¡al, NIF y dom¡c¡l¡o).
Datos idenl¡fical¡vos del dest¡natar¡o, que debeá ser la Ent¡dad
subveñcionada.
Descripc¡ón detallada y prcc¡o un¡taio de la operac¡ón y su contraprestac¡ón
total Debara refrejarse, en su caso, el IVA conespondiente.
Lugar y fecha de emis¡ón.

S¡n perluic¡o de la obl¡gación de presenlactón eleclrón¡ca a la qoe hace referenc¡a el
apartado pimero, el setv¡c¡o gestor de la subvenc¡ón podrá requer¡r a las Enl¡dades
benef¡c¡arias la pÍesenlac¡ón de los documenlos just¡frcat¡vos oiEnales para su
comprobac¡ón y su estampillado a los efeclos de dejar constancia del gasto ¡mpulable
a la subvención recib¡da, de conformidad con lo establecido en el art

Ffthád.imp6¡ón:
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Documento f rmado electrónicamente
Conlorme con sus antecedentes,

LA JEFA DEL SERVICIO Df, ADMINISTRACIÓN
DE SERVICIOS SOCIALES

Fdo. María José Pérez Fernández

LA CONCEJAL DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES
Y FAMILIA

Fdo.: P¡lar Torres D¡ez

1

F6cha de impÉsión:

d) De conformidad con lo establec¡do en el a¡f 20 2 de las Bases de Ejecución del
pfesupuesto mun¡cipal, y en lo que respecta al pago mater¡al de /os gastos
subvencionables, su acred¡tación se realizará a través de cualqu¡er med¡o de prueba
adm¡t¡do en derecho No obstante, en ningún caso se adm¡t¡rá como forma de paga:

. El pago en efect¡vo por impoie super¡or a 300 €

. Elcheque al poñador
Los pagos en efectivo no podrán superar los 300€ y se acreditarán necesaiamente
a través de Sello de empresa o D N I y ftma del pa¡Ticular (no es necesar¡o nombre

En n¡ngún caso se aceptará como documento acredlativo del pago mater¡al en
efect¡vo los denom¡nados t¡¿kets de caja, deb¡endo los benef¡ciarios reclarnar de ta
empresa Ia exped¡c¡ón de la correspondiente factura (normal o simplificada).

g) Las subvenc¡ones concedidas se podran just¡f¡car hasta el 31 de mazo de 2020.

OUINTO." Dar cumplimienlo a los efectos de publicidad, de to eslablecido en el
artículo 20 de la Ley General de Subvenciones modilicado por la Ley 1SDO14, de 16
de sept¡embre, de Racional¡zac¡ón del Sector Público v otras meddas de reforma
¿dmlnstr¿tiva. por el que el Ayuntamieñto de [¡urcia ;emitirá a la Base de Datos
Nacional de Subvenciones, información relativa a la concesión de la presente
subvención.

Así mismo, la enlidad beneficiaria deberá dar publicidad de la presente subvención
percibida en los términos y condiciones estáblecidos et la Ley 19/2013, de g de
drc¡embre, de transparencia, acceso a la ¡nfotnac¡ón públ¡ca y buen gob¡emo.



ACtillRDO Dli l.A J(rNT^ D

Rcgl¿m.n(r ( )ry¡rico dcl (;ob¡.mo ) Admini$trión delAlxnrnmic¡lo dc Murci¿ de 27 dc m¿)o dÜ lüll'
s eucnj¿. I¡)r unúiñidnd. l¿ dccl¿fu iótr de u¡8.ncia dc la Preccdcnte ¡rotucsu d. la l.n.nci! de

l).lclirl¡ dc DERECHOS SOC I \LES \ r\\t¡Lt \: ! x .u \ln¡ tt [R{ DIL ()Rl)U\

l)¡ I l)lA. s. apru.'ba por unan¡midad.' rlCOl
L\ l.s[(RFTlRl\

D[ ¡,A OFICI\A

L (i()B!trR\O DIiL EXCM() AYt¡i I AMIFN I o - S.!n ordin¡¡i¡ dcl ¡ji 27

19.- Lln l¡ c.lebrad¡ cn esla llchl conl¡m. a b lNlis1o cn 'l ¡r' 6l dÚl

IiI DI
I)EL

I

o \tt\t(-tP{L

..: .,


